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dUZGADOlliPHMo CIVIL II1JlIIClPAL.
Villavicencio; t., ~ PF: 20"

. Se dicta: sentAmcia: anticipada de PRIMERA INSTANCIA, para rellOlver la:
.. Excepción Mixta de FALTADE lEGmMACIÓN, propuesta por los demandados

AR1URO GARZONBERMUDEZ y FLOR YIBER BERNALROA, dentro de este
proceso DECLARA1WO_ABREVIA.po- DE PERrENENCIAEXTRAORDINARIAde
MENOR CUANTIA,adelantado por MARIAElENA VlLLALBAALMANZA,contra
aquellOs y demás. PERSONAS INDETERMINADAS,que se crean con derechos
sobre el inmueble objeto de usucapión

e LAllTBC&DUtB8

1. Mediante demanda' presentada el 12/12/2014 (fol 25, C.I) __.: es decir en
~ia .del ere =r, la señora MARIA:ElENA VJIJ..ALBA .Al..MAH2'.t\ por
intermedio d~l Defensor del Pueblo, .td»g. HENRYORLANDOTRlANAB~CO,
pretende se le declare dueña, por haber poseído por el término de prescripción. .

adquisitiva~, es- decir, por mas-.de .diez (lO} aiio&, el siguiente.
inmueble:

• un lote de tene.o de •• ruim.d· ••• te 304 IDta~. ubicado en la C!IIIe 87 lo. 1'1-«M
lID del Barrio ANTONIO VlLLAVICENCIO del ~mnicipio de' ~ (foL 1),

. singularizado con la "ala ......., lo. 010703310087000 (fol. 98) y los .siguientes
linderos particulares, toaaadoa de ••• COIITItATOSD~ COIIPItAVBft~ Da POU8I01
•••••••••• el 24/01/2008 (fo1. 5' ., ~1/02/2008 (fo1. 6):

FRENTE: Con la calle pública en extensión de 9,50 mts., .
FONDO: Coa. •• oa6o. en extensión de 9.50 mm
COSTADO: Con el señor Arturo el del Vwero. en extensión de-32 mm
OTROCOSTADQ: Con la señora Anita en extensión de 32 mts.

2. Conforme se solicitó por auto del "/07/2015 (101. 29~C.I, _ dictó el, '

3. El demandado ARTURO GARZON BERMUDEZ, fue vinculado mediante
NOTIFICACIONPERSONALefectuadael13/10lQOl6 (fuI. 50, C.I)

4. La demandada FWR YlBER BERNALROA fue vincuJa~ por CONDUCTA
CONCLUYENTE,a voces de 10 señalado en el inciso 3° del artículo 330 del
CPC cuando por medio del numeral SEGUNDO de nuestro auto del



,

12/05/2017, se le reconoció personería a la Abg. NANCYMILENAtIMARA
GOMEZ,como su apoderada judicial conforme al poder obrante a folio 5 del .
cuaderno No. 2.

. ,

5. Las PERSONASINDETERMINADAS,quedaron vinculadas, por medio de la
notificación personal efectuada al Abg. LUISFRANCISCOLEMUSCASTRO,el
05/05/2016 (fol 48, C.I)

/

6. En. oportunidad legal los demandados, vale decir, lel 27/10/2016 con
fundamento en inciso final del artículo 97 del CPC, opusieron la Baepeióa

. MIxta (fuI. 1 a 21, e.2J, de '&1'"" .• f.tMIftIl.&elS _ fA eA1JM trGl[
PASIVA, al considerar que el inmueble objeto de usucapión distinguido como:

Lotede tenepo de .1!rn!'IJÍlad.m_te 304mb 2, ubicado en la calle 37 .0, 17-04
88TB del Barrio ANTONIOVILLAVIcENCIOdel municipio de Villavicencio •
• 0 SE UCUSlITRA dentro del pndIo d. pzop1eüd d•••. d••• .......,

locaU-do ea la Calle 37 .0. 16-90 B8T& (Aates Man·•• na "LL", Lote .0.

10) d. la 'DIrBABJIJZACI0• .AJI'l'OJIIO VltLAVlC8C10,. ~ coa
el loBo f •• oNU••• 0. 230-107114 CfoL 8, C.2)

- .
7. Mediante acto secretarial del 08/03/2017. (foL22 vuelto, C.2), con base en 10

dispu~ eft él atlicuIo 10'1-1del CGP, en armoílfa éOíI. el átttéuto 110 lbidem,
se corrió traslado de la EXCEPCIONPREVIAa la demandante, quién la
descorrió oportunamente el 13/03/2017 (fol. 23 a 25, C.2)~~endo que
el lote de teneao p.reteaao ea ancap1óa, al •• encaen.tna dentro del

pndlo de pmpledad de •••••••••• ., n••do a1.IlecJao, ••• la paTA
DB LBGlTDIAClO. DO etd prevista como UCBPCIO. PREVIAea el '

utiea10 100 del COP.

8. Mediante escrito presentado el OJ/08/20~7 (fol 60 a 67, C.1), la
demandante, con base en el artículo 93 del CPC, presentó REFORMAA LA
DEMANDA,en relación con el HECHO PRIMERO Y la pretensión, en cuanto,
ahora __pmendia la tlStIC8pión<id~nte inmueble":

Se pretende se declare dueña a la demandante MARIAHELENAVILLALBAALMANZA,
de un lote de temtao ~. ",,-ad••_te 474.9 mta a. ubicado en:

FRENTE: Con la calle pública Calle 37, en extensión de 10.6 mts.
FONDO: Coa .••••p6bIica c.ue 37 BIS •• caAo. en extenaión de 24,50 mts.
COSTADO: Con el señor Arturo Gauim Bermúdez , en extensión de 30.93 mts.
OTRO COSTADO: Con la señora Anita NNen extensión de 43,50 mts,

/



el cual •• eaeueatn. deatl'o de1••••• te predio d. mayar •••••••• 60:

• De propiedad de ARTURO GARZON BERMUDEZ YFLOR ymER BERNAL ROA, OO!!.8 úea

aproalmada de 493,50 lDetr0.2. ubicado en la caI1e 37 lo. 16=90 l8TI '"te. ••••• --u.., Lote lo. lO' de la URBANIZACION ANTONIO VILLAVI~ENCIO del municipio de

s0001010'l331003§000 (fol. 4); y, los siguientes linderos particulares, contenidos en le

escritura Pública No. 2.494 corrida el 23/05/2002 (fol. 2 y 3, C.l):

ORIENTE: En 10 mts. con el lote No. 09.

OCCIDENTE: En 15 mts. con el lote No. 11.

NORTE: En 39,60 mts. coa ••• wenle. '

SUR: En 39,40 mts. con vía pública y encierra.

9. Mediante escrito presentado el 01/09/2017 (fol 26 a 36, C.2), la apoderada
judicial de .108 demandados, presenta nuevamente un escrito de
EXCEPCIONES .PREVIAS, a 1as cuales no se les dio trámite por
EXTEMPORANEAS(ver folio37, C.2).

IO.LaREFORMADE LADEMANDA,fue aceptada por auto del 27/02/2018 (Col
81 Y8~, c.n y am mlsmG, se dispuso C<H"ret' tt1ls1ado dé etls á: lá:d6HSMtUlfe,

por el término de cinco (5) días, conforme lo dispone el articulo 89-4 del CPC.,.
los CIUIl_·ftDCieroa el 07/03/2018

.
11. Agotadas las etapas procesales legales, sin que se observe 1a presencia. de

causal alguna que invalide lo actuado ha llegado el momento de proferir
sentencia ANTICIPADAde mérito, como pasa a verse.

D. COlf8JDDACIODS

En este orden de ídeas y antes de entrar a 8naJizar sobre el mérito de las
pretensiones, resulta imperativo, razonar en tomo. a 1a presencia de los
presupuestos pmeesalea y materia:lea de la sentenda de mérito, ,entendidos- eDmt

como los supuestos previos que necesariamente han de darse para constituir una
relación juridica-procesal, regular o válida.

En cuanto a los primeros, WS PROCESALES:de (1) competencia. del juez para
conocer del litigio; (2) demanda en forma; (3) capacidad para ser parte; (4)
capacidad procesal; debe decirse que concurren todos.

, I



En cuanto a los Presupuestos MATERIALES:(1) Legitimación en la causa, activa
como pasiva; (2) Interés actual, y, (3) tutela por una normajuridica --- el primero
de Jos cuales es precisamente echado de menos por los demandados ---, debe
dttkse ~ .• _ • ." •• por las ~ qQe.pasan 1;\ Yl':rse.;.

El exceptivo, cuyo estudio de fondo se emprende, como es Ülciladvertir, gravita
en tomo a la conclusión de los demandados acerca de que ellos no están
obligados a resistir esta pretensión por cuanto el lote de teneao de

al!l'!!!rtmadameate474.9 IDla 2. ubicado en la calle 37 .0. 17-04.aTB del Barrio
ANTONIOVILLAVICENCIOdel municipio de VilJavicencio, singularizado por los siguientes
UNDEROS PARTICULARES:

FRENTE: Con la calle pública Calle 37, en extensión de 10.6 mts.
FONDO: Coa vía pábUca Ca11e 37 BIS 1Ul caAo,en extensión de 24,50 mts.
COSTADO: Con el señor Arturo Garzón Bermúdez, en extensión de 30.93 mts.
OTRO COSTADO: Con la sedara Anita NN en extensión de 43,50 mts.

Cuyo plano aparece visible a folio 67, C.l, .0 ~ DCUUTRA dentro del

predio de .J'I'OPledadde - deman4a4011, .oé:aH••••o en la CaDe 37 .0. 16-90
B8TB (Ant- .aD-na -u.", Lote .0. 10' de la UJIBABlIIZACIO. AlITOmo

VlLLAVlCUCIO, atapIariaado COJa el follo buaobIlIar1o.o. 230-107114 (foL

8, C.2), .mo dentro del LOTE.• 0. 9 de la -fama lDan_na IILL-.

y de cara a ese argumento debe anticiparse, que les asiste totalmente la razón,
J _ ,

por cuanto observada el ACTADE lA DILIGENCIADE INSPECCIONJUDICIAL
(iniciada pero no terminada] el 14/09/2018 (fol 86 a 88, C.l), se advierte, que]a
misma fue SUSPENDIDApor petición mutua de los extremos procesales con el
objeto de aclarar dentro de qué predio catastral, se encuentra locaijzado el10te de
terreno de 474.9 mts 2, pretendido en usucapión por la demandante, para cuyo
efecto, el Abg. HENRYORLANDOTRIANABlANCO (En aquél entonces apoderado
de, la demandante): elevó el respectivo derecho de peticiónl ante la SECRETARIA
DE PLANEACION- Dirección de Ordenamiento Territorial del municipio de
Villavicencio, que le fue respondido por medio del oficio No. 1352-12.09-0268-
2919, del 13/02/2019 (fol.98, C.l), en elque]e re9pODflió:

1 - según se lo informó por escrito aquel abogado a su sustituto, Dr. MANUEL RICARDO REY VELEZ. por
medio del escrito de fecha 23/08/2019 (fol. 93 a lOO, C.l ---



-_ ••PIma_"_" __ " __ ol~
Geopod:al del !pe, el ¡.edio ideattficadocoa Ced1IIaCatutnl Ro.
010703210037000, tieae poi' aoaeaclat1ln.:

CALLB 37 Ro. 17-14 BaTE AIn'OIOO VlLLAVlCBRCIO.-

IgUalmente aportó el Certificado de libertad y tradición ~rrespondiente al folio
Inmobiliario No. 230-107213 (fol.· 99 y 100, C.1t. que es el que le corresponde a
]a mencionada cédula catastral, en el que se consigna que dicho inmueble. se
distinguía como el WTE No. 9 de la MANZANA·1..1: de la URBANIZACION
ANTONIOVILLAVICENCIO,del municipio de Villavicencio, en cuya anotación No.
002, registrada el 19/07/1999, se reporta que ]a propietaria es la señora
E8fHE.R MAYOROA lEON C.C. N&.40.386.149

Con miras a decidir la cuestión planteada, es oportuno advertir que si el artículo
. • 375-5 del CGP, textua1mente señala:

Es esa disposición la que marca el derrotero, sobre quién es la persona que debe
resistir la acción ordínaria de usucapión, que no es otro que el ACTUAL
PROPIETARIO, que es en quien recae el DERECHO REAL PRINCIPAL DE
DOMINIO, por lo que si observado el PLANOCATASTRAL,visible a folio 9, C.l~ se_1 advierte que el inmueble del mayor extensión, en donde se encuentra ubicado el
lote pretendido en usucapión, es el identificado conJa ceduJa: catastral No.
010703210037000, singularizado con la nomenclatura Calle 37 No. 17-14 ESTE
del Barrio ANTONIOVILLAVICENCIOy el folio Inmobiliario No. 230-107213. QUe
le pertenece a la señora ESTHER MAYORGALEON C.C. No. 40.386.149; YE no a
108 señores ARTURO GARZON BERMUDEZ y FWR YIBER·BERNAL ROA, con lo
que se hace evidente la Falta de Legitimación por pasiva de estos últimos, para
resistir esta demanda; y, por tanto, debe prosperar el exceptivo propuesto, como
ét1 é~tó Sé ctédárátil.

&5.A la demanda deberá acompañarse un ~o del registrador de instrumentos públicos en.
donde consten )as personas que fIgUrencomo titulares de derechos reales principales sujetos a
registro.Cuando el inmueblehaga parte de otro demayor extensióndebeni ~pañarae el certificado
que conesponda a este.•••••• pe _ el ow•••• o ••••••••••• ,•••• -IMa C!I!aO •••••••••

_ •••••••••••••• el ••••. la ••••••••••••••••••• coatra"" Cuando el bien esté gravado
con hipoteca.o penda. deberá citarse tambiénal acreedorhipotecarioo prendario.

s, Costas

En tales condiciones, se dispondrá la terminación de la acción en frente de las
pretensiones, sin condenar en costas, en atención a que a la demandante, por
auto de esta misma fecha, proferido en el cuaderno No.l, le fue concedido el



amparo de pobreza a voces de lo señalado en los art. 160 a ·163 del CPC y
conforme a lo seña:Iado en la última norma citada:

"El amparado por pobre no. estará obligado a prestar cauciones procesales ni a pagar expensas,
honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y DO sed coacleaado eD cott;u ."
(Destaca Ysubraya el despacho)

m. DBCISIÓ.

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Séptimo CivilMunicipal de Villavicencio,

RBSUBLVB:

1. Declarar probada la EXCEPCIÓN MIXTA denominada FALTA DE
L.EGfTlMACfÓN·Ef( LA CAUSA por PASiVA, propuesta por Jos demandados,
por las razones expuestas en la parte motiva de esta. providencia. ti

2. Como consecuencia de lo anterior, declarar terminada la presente acción, en
frente de las pretensiones.

3. Sin condena en costas, por cuanto la demandante se encuentra amparada
por pobre.

4. Cumplido lo anterior, archívense las presentes diligencias.

5. Disponer el levantamiento de la INSCRIPCIONDE LADEMANDA,ordenada en
el inciso 'F de nuestro auto de fecha 09/67/20'15 {fol. 29, C.I}, sobre el
inmueble dístínguído con el fQlioinmobiliario No. 230-107214.

POI'secretaria orlCieae como corresponda.

50TIriQt1B8B.
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dUZOAJJO _nao UViL aURiCiJ'U,.

i~1:,I o. ,'- )'1?1Villa~cencio, _

Acéptese la sustitución presentada por el abogado EDGAR FREDY
ROLDANTORRES apoderado de la parte demandante a favor del abogado
CESAR IYM..tmRTO BUfTRAG(} 1tRf)ftA, para que coittinoe con el proce&O
de la referencia, en los términos del poder conferido.

watQuz_ .

...# M··_
., AfIIO". ••••••••••• srAl:lO.

/
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Villavicencio, __ '....;\,_o__;_r _~;., _"í_""'_1 _

De conformidad con el artículo 440 del Cód.igp General del Proceso,
procede el Despacho a dictar el respectivo auto que en derecho
corresponde dentro del proceso Ejecutivo Singular de ~ cuARTIA
seguido por BARCOI'IIfAlO)JIIA SA. contra LUZADlUA1IA RBRlIODBZ
APOLlBAR.

ACTUACIÓ. JUDICw,:

Mediante providencia de 02/09/2020 (Fo!. 13, C.1), se libró orden de pago
por las sumas de dinero allí relacionadas.

El ejecutado se notificó. por CORREO ELECTRONICO, conforme a lo
señalado en el IDcI80 So del numeral 3 del articalo 291 del C6dJao

General del Proceso y el numeral 8° del decreto 806 de 2020, de la
siguientemanera:

• El martes 03/03/2020, a las 9:06 a.m., se le envió al correo electrónico
de la ejecutada taha 1972@hotmaiLcom la Cft'AClÓ. a que alude el
articulo 291 del Cód.igpGeneral del Proceso, cuyo ACUSE DE RECIBO
se efectuó el mismo '03/03/2020 a las 9:22 a.m. ,

• El miércoles 11/03/2020, a las 8:32 a.m., se le envió al correo
electrónico de la ejecutada laha1972@hotmail.com la .OTD'ICACIÓ.
POR AVISOa que alude el articulo 292 del Código General del Proceso,
cuyo ACUSE DE RECIBO se efectuó el mismo 11/03/2020 a las 08:35
a.m.

Por lo que se presume, que la demandada recibió la notificación por correo
electrónico el 11/03/2020, sin que dentro del mismo, hubiese propuesto
excepción alguna en contra de las pretensiones de la demanda, ni
demostraran haber pagado la obligación.

mailto:laha1972@hotmail.com
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Sobre el punto viene a bien recordar que sobre la NOTIFICACIÓNPOR
CORREOELECTRÓNICO,nuestra Sala de Casación Civily Agraria! --- en
sede de tutela ---, se pronunció así:

'"2. Descendiendo al caso concreto, se advierte, con viÍsta en Jos elementos de juicio obrantea

en estas diligencias, que la protección rogada por la señora Maria Cristina Miranda. _~ulta procedente.

pues es evidente que la Sala Civil Familia del Tribuna! Superior de Buga. con la providencia emitida el

,3 de tlOViembre de 2016, por m~ de Ta cual nlIIOTvíO, entre otros. .p]JIIEMR'ra amoesiIJn dé ra a1ada
instawada por (la accionante)., dentro del proceso de tutela con radicado No. 2016-00348-00 que

aquélla recientemente impulsó en contra del Ministerio de Educación, la Fiduprevisora S.A. y la

Secretaria de Educación Municipal de Pahftira (O. 124, EXp. Original), incurrió en causal de

procedencia del amparo por loa defectoe procedimental y fáctico, a! adoptar una decisión que luce

arbibatia fi'entIe • fa normatmdacf ap&ca1fe • ~ tipo efe _wrtos y • fa pruebá incorporada en el

citado juicio. en tanto que, a punto de estudiar si la impugnación propuesta por la peticionaria fue

presentada en la debida oportunidad. tuvo en cuenta la constancia de envío de un correo electrónico

remitido el 21 de octubre de 2016, desde la dirección electrónica ~ClOIJI» a la

suministrada por ésta en su escrito de tutela. esto es, ~ClOIJI», por parte de la

mncion •• YesiII:itfIiIltJnIr¡1ft. 95 ajE A' uS.'" paeatatae- qae tal ecmwaica:ióu 1lItJlDl!ia ÚiIIleI'l!I&UlIII&

•
válida, por cuanto que no existe prueba del acuse de recibo del ~. tal Y como lo disponen el inciso

final del numeral 3" del articulo 291 del Código Oeoeral del Proceso Y el Acuerdo No. PSAA06-3334 de
20()63.

3. En efecto, de acuerdo a! primer canon citado, .e(cJuando 88 conozca la direc:ci6t1

electnSnica de quirm deba ser notificado, la comunicaci6n podr4 remitirse por el ~ o el inteNsodo

por medio de coneo eiec:trónico. Se preaumin:t que el destinataritt ha recibido la comunicaci6n cuando el

iniciador recepcime •••• ,. •••••. En este caao, se dejard constancia de ello en el apedierde Y

~ una ÍIftJR'88Í6ndel rnenB4je de. dato•• nniIlto oe _ ••••• "n. ••••• _ 1M

l!I'Üc!IIID! 10"4 Y 11" ••• !IaAlo ••••••• del cual. como antes se indicó. no existe constancia en el

expediente del tnímite de tutela reseñado, por lo que, sin lugar a dudas, el acto procesal de notificacióQ

por medio electr6nico a! que se ha hecho referencia, carece de validez y, por tanto, no debió ser tenido

1l. '3TeU34-2&t"T. ~ tnf'&l-l2ftiT, Radit:at:ión 11.... ll00-1-1n-~-~-'2&tT-f)fJi""-f)fJ,

Magistrado ponente, ALVARO FERNANDO GARCfA RESTREPO

1 Para no ahondar en mü aspectos. tales como Ja perti.neocia de Ja direc:cióa de coeeo eJectnínioo cid
Despacho y la solemnidad prevista en el literal i) del artic:ulo40 del mentado A~ dada la informalidad
eJeeste mecanismoy lu particulañcJacJeseJecada c:ao en particular. _
3 "Por el CfIOl se I'f!gIamenton la utilización de medios eleclrónicos e injomIáticos en el CtIIiIpIimiento de los
.fonciones de adnainislmclón de jllsticia. ••
4 "lAs lIdo$ de cmr.1fit:tJdDrI JRYICGIIl y Io5I11nUt1ja de ••• !le ......" ~ por el de oti" rte.,
bien sea elllSllOTio o la OIIIoridodjudicio/. _ el ••••• _ file !le~ en el sisIe1IIade ~ de
la OIItoridad judicial el tICII!Ie • recibo jtmto con la rodicación cotrsecIItiva propia de cada despacho. POTrI

~~ ~ *,!iI*f A"'i"iattlJlih2 ,Mplcnae,lIt.aá el C!(Jfle3pdialle •• plog;GiRi' ,,_ ~ *"""4
CtNifiobIe elOCllse de recibo.
FxceptíIanse de esta 1IQt7tIQ, las notiftcac:iones perso1'ICIIes realizados en las acItIociones y procesos
disciplinarios. que COfÚÓI7IIeal articulo 1()2 de la Ley 734 de 2002 se efeétiíen a ll'avés del cotreo electr6nico
del ilwesligado o SIl defensor. CQ!IO en el CfIOl la notijictIclón se entenderá SIITtidaen la fecha del rqJOrle de
envío del correo eIectr6nko, el C'IKlI deberá ser caemdo al apediente . "
5 "P.•• ~. (Imsn •••. Ja~._.QCIQI .••••• _~JiI"f1'C«_ n_¡""pw_ 8111riW
judicial, se seItaJa:
a) 8ft""..,. ret:qdtHe. ~ de ••• por" ~¡.t6cW. ~ el tICII!Ie tIel
l'f!dIKj jimio con la radicación COIISeCIIIivagenerada por el sistema de infomtaciÓR de la 0Mt0rid0djlldicial.
(...)"



en. cuenta pX' la Corporación acusada ,al momento de resolver eobre la conceai6n del memorado
recurso, sino la comunicación que efectivamente fue conocida por su destinarla. esto ea, el Oficiose F
No. 9.588 de fecha 21 de octubre de 2016 (fI. 89, Exp. Original), de ahí que la fecha de !Surecepción
será la que. habrá de tenene en cuenta para contabilizar el término pnviato en el artículo 31 del
Decreto 2591 de 1991.-

CORSIDBRACIORBS:

La acción plOiDOfida, es la: ejecuti,a stuguim que tiene per finatidad
juridica que la parte demandada cumpla con la obligación en la forma
pedida si fuere procedente, de acuerdo a como se pactó en el título
ejecutivo que sirve de base para la demanda.

Como toda acción ejecutiva, la enunciada ofrece como particularidad, la
circunstancia consistente en que por mandato del articulo 422 del Código
General del Proceso, debe aportarse con la demanda un documento que
contenga una obligación clara, expresa. y actualmente exigible, que
provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él,·
«) una senteneia tte. condena prof'GIidÁ por juez «) triburJal de eu:alquiet-
jurisdicción.

Revisado el expediente se observa el cumplimiento de estos requisitos,
pues obran en el expediente PAGARÉ (fol. 3, C.l), aceptado por la
ejecutada, la cual cumple con las formalidades generales y específícaa
señaladas por la ley comercial para esta clase de títulos valores.

Como no hubo excepciones por resolver el Juzgado accederá a las
pretensiones del actor, en razón a que del documento aportado surge una
obligación clara, expresa. y actualmente exigible a cargo del demandado.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado ordenará SEGUIR ADELANTE
con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en
el mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
440 del C. G. del P.



En mérito de lo expuesto el -nJZG&DO siPrJMQ ClVlL IIDJIICIPALD&
VlLLAVlCElICIO,

RBSUBLVB:

PRIIIBRO: OROElIAR seguir adelante con la ejecución en contra de la
ejecutada, como se dispuso en el auto de mandamiento ejecutivo.

SBOUJIDO: PRACTICAR la liquidación del crédito e intereses en atención
a lo establecido en el artículo 446 del C.G.P.

TERCERO: CORDBRAR a la parte demandada a pagar las costas del
proceso.

CUARTO: De conformidad con lo ordenado en el artículo 365 numeral 2
del C.G.P. y el ACUERDONo.10554 del Consejo Superior de la Judicatura,
en la liquidación d._ecostas que ha de efectuar la Secretaria del Juzgado,
inclúyase la suma de $470.000.00. como AGENCIAS EN DERECHO a
cargo de la parte demandada, que equivalente al 4% del valor de la
UQUIDACIONDELCREDITOa la fecha de la presentación de la demanda.

costas de
conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C. G. del P.

ROTD1QUBSB.



°(1"0 'S€ "IOJ)0(";0("; / { 1/1 1 I~P oms ~tJVH»w
S'8p'8Z8t¡oaI uoo~TlJ8~'(8na 8'8{opuo; ~P 8~uo,adaoxa QlU~aId uQJa'8aIm0u
ap 0P'8{8'8.Qla OppuaA uamb '0(";0(";/60/60 omspn I~ ooJU~la oauoo zod
QaIm0u as 0p'8pmnuap la anb ~~p as OP!q!oaI ~p ~n:nJ I~ uoo ~nb 01 .IOc1

°'(88aarudOla'8oqaJP '8.l'8nl~J~ as anb ~p (op'Bln~f~)

zanr>SYI3A zanOmaOH wvn1IM asor ~p a¡.md .100 '8pU~8JSUJ
'8{ ~U'8 'oa·Ao:8·'8PHOd·o~.I.IOa®L1~f;Z~rotPPOJ·ure'ffiA\ op'Bln~~
lap ooJU9.Ilaala oauoo lap 8~A'8.Q'8 .I'8a!m0u '8 Q~d ot¡alJd~p

~sa ~p lUOp'8aIm0u '8{ '"w"d ~:Sl 8'8{ '8 'O'lOt/60/60 8al0a.I~fUl la •

:llI~óJlU~

'B( ~p 'ozoz ap 908 o:¡.aIaaP I~P 08 '(8.Iawnu la Á OIIaoGId •• p ••.••• 80
.,1hIO ••p 16Z o(llOpn "P f: ••.••1II1l. ..p 09 otIJO.J la ua o¡re¡uyas
01 '8 aWJoJUoo 'OOINOH.LOa'la Oa'HHOO .Iod Qaypou ~ op'Bln~f~ la

°S'8p'8Uo!a'8{a.lffi8 OO~UJP~p 8'BWnS8'8{.Iod
ohd ap ~p.IO 9lqn ~ '(ro 't."lOa)610(";/II/S("; ep '8puaP!Aood al~W

-zmbsnsA Z3QUDlGOBRYITIUl
880r lUlUOOYAOJ.YBLI WDaI1YOOII OCUIY'DIOasor .Iod OP!~
YJ.UIYo:> YJIUIPI ap .IlJIdUJs oApn:>afa ossoord lap onuep ~puodséUlCX)

,
oqoazap ua onb oma OAJl~SaI I~ .I'Bla!p '8 Ot¡alJd~ 19 9¡>;}arud
'osaao.Id I~P '(8.1~~ o8WQO lap o» 0lnaJ+1'8 la uoo JT6PJULloJUo:>aa

"WaJODmII 'IJAr.)OII~ oavuzar

_::'"'~S@ -.



Sobre el puntD viene a bien recordar que sobre la NOTIFICACIÓNPOR
CORREO ELECTRÓNICO,nuestra Sala de Casación Civil y Agrarial --- en
sede de tutela ---,' se pronunció así:

"2. Descendiendo al caao CODCI'eto, se advierte, con vista en los elementos de juicio obrantea

en estas diligenciu, que la protección rogada por la señora María Cristina Miranda, resulta procedente.

pues ea evidente que la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Buga. con la providencia emitida el

3 de noviembre de 2016, por medio de la cual resolvió, entre otros. «JIJ.BQoUt la oonceaiSn de la aIzod4

instaurada por (la accionante)., dentro del proceso de tutela con ra.dicado No. 2016-00348-00 que

aquélla recientemente impulsó en contra del Ministerio de Educación, la Fidupreviaora S.A. y la

Secretaria de Educación Munici~ de PaJmira (O. 124, Exp. OriginaJ), incurrió en causal de

procedencia del amparo por los defectos procedimental y fáctico, al adoptar una decisión que luce

arbitraria frente a la normatMdad aplicable a eate tipo de asuntos y a la prueba incorporada en el

citado JWcio. en tanto que, a punto de eatudíar slla ÜDpugnaejOn propuesta por la peticiOnaria Ñe

presentada en la debida oportunidad. tu'VOen cuenta la constancia de emío de un corn:o electrónico

remitido el 21 de octubre de 2016, deade la din:cción electrónica ~~ a la

suministrada por ésta en su eacrito de tutela, esto ea, ~COI7III. por parte de la

funcionaria Yeaika Flórez (8. 95 ejuat:lemJ. ain percatarse que tal comunicación no, podía. tenerse como

vá1ida. por cúarrto que no existe J'l1Iebe. áef acuse de ~ áef JJÚ8Jl1óf, tal Y como 10 <fisplnen «ínci80

final del numeral 3° del articulo ~1 del Código General del Proceso Y el Acuerdo No. PSAA06-3334 de
20()63.

•
3. En efecto, de acuerdo al primer canon citado. -IC)uando se ClOr'IO.ZII(1r. la direcci6rl

eledrónica de quien deba ser notificado, la amwnicdci6n podnI remitirse por el Secretario o el intenrsado

por medio de com!Oelecm:Snico.Se pntaumird que el destinaram ha recibido la comunicaci6n cuando el

iniciador recepcione _ ••• NCflIo. En este eGaO. se dejaTd constancia de ello en el expedienIII!J Y

adjuntarri una impntsi6n del mensqje de dmosot. •••••••• 1M ••• "11 •• hu. •••••• _ ••

utlpaJot 10"4 Y 11••••••••• 0 •••••• del cual, como antes se indicó, no existe constancia en el

expediente del trámite de tutela reac:mado. por lo que, sin lugar a dudas, el acto proceaal de notificación

por medio electrónico al que se ha hecho referencia, carece de validez y, por tanto, no debió ser tenido

en cuenta por la CorporaciórÍ acusada al momento de resolver sobre la concesión del memorado

>: STCI134-"l'flI"F. def ~f~/20IT, R'adieación n.... II~f-M-'fI3-~-2t'ifT-t'ltilfl-1)f¡.

Magistra,do ponente, ALVARO FERNANDO GARCfA RESTREPO

1Para no aboodar en más aspectos, tales como la pertinencia de la dirección de correo electJilúco del
Despacho Yla solemnidad prevista en el literal i) del articulo 4° del mentado Acuerdo. dada la informalidad
eleeste m~smo y las partiaifañdades eJe cada aI!IO en partiaifar. .
1 "Por el cual se reg/omenJan la tililización de ntedios electrónicos e ~ en el cumplilllienlo de las
fimciones de odMinislTación de }llstic;a. "
4 uu. tICtD6 Ik ~ prot:GIIly los lIIeII.fIIja de"_ se ~ recibüIospor el ~,
bien sea elllSUOl'io o la lIlIIoI'iIJodjudicial, eIt el __ a f'" se gt!Mnen el sistema de,i1fIormación de
la autoridad judicial el tM:IIIIeIk recibo junio COIf /o radicación consecutiva propia de coda despacho. POI'rI
eJtnf t!foctu.s; ., SIIIrr Atlrtmri:rlt1JtiRl itnpknrelrlald ~ COI,apurJieult ptrJgIr:II'IID qtIe genere de l'JU'IeIU
conjioble el t:lCII3e de recibo.
ExceptiIanse de esta 1IOI7IIa, las notificociones personaJes realizadas en las actw:IciOnes y proct!JIOs
di!Jciplinarios. que conj:JmIe al articulo 102 de laLey 734 de 2002 se ejechíen a través del correo elecll'ÓniCo
del investigado o su defensor, coso en el cual la notiftcación se entenderá surtida en lafecha del reporte de
envio del correo electrónico, el cual deberá ser anexado al expedienb! .••
5 "P.fINI~ •• _8IiItr'W III~. _ ••• _ e _C4iUM JlNceMl_ili_JIW III •• _.H
jlldiciaJ, se selJaJa:
a)&ni",.. Ik,. ~ IkIlMlfSllje de ••• por" MItIIWtIIljllllidllllk ~ elllCll6elkI
r«:ibo junio ccn la radicoción ~tiva generada por el sistema de in.fonnacián de la autoridad judicial
(...)"



recurao, sino la comunicación que efectivamente fue conocida por BU destinaria, esto es, el Ofic:iose F
No. 9.588 de fecha 21 de octubre de 2016 (D.89, Exp. Ori¡inall, de ahí que la fecha de BU recepei6n
será la que habrá .de tenerse en cuenta para contabilizar el término previsto en el artículo 31 del
Decreto 2591 de 1991.·

CORSIDERACIORES: .

La acción promovida. ea la eJecutiva singular que tiene por finalidad

jurídica que la parte demandada cumpla con la obligación en la forma
pedida si fuere procedente, de acuerdo a como se pactó en el título
ejecutivo que sirve de base para la demanda.

Como toda acción ejecutiva, la enunciada ofrece como particularidad, ]a
circunstancia consistente en que por mandato del articulo 422 del Código
General del Proceso, debe aportarse con la demanda un documento que
contenga una obligación clara, expresa y, actualmente exigible, que
provenga del deudor o de su causante y constítuya plena prueba' contra él,
o una sentencia de canden~ proferida par juez O tribunal de cualquier
jurisdicción.

Revisado el expediente se observa el cumplimiento de estos requisitos,
pues obran en el expediente LETRADE CAMBIOSIN NúMERO (fol. 1, C.l), ,
aceptado por el ejecutado, la cual cumple con las formalidades generales y

e específicas señaladas por la ley comercial para esta clase de títulos
valores.

Como no hubo excepciones por resolver el Juzgado accederá a las
pretensiones del actor, en razón a que del documento aportado eu. una

. .
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado ordenará SEGUIR ADELANTE
eon la ejeeueión para el eumptimiento de las obligaciones deteflninadas en
el mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
440 del C. G. del P.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO siPnMo CIVIL IIUlIICIPAL DE
VILLAVlCUCIO,

I

. I



RBSUBLVB:

PRIMBRO: ORDB1IAR seguir adelante con la ejecución en contra del
ejecutado, como se dispuso en el auto de mandamiento ejecutivo.

SBGUlIDO: PRACTICAR la liquidación del crédito e intereses en atención
a lo establecido en el artículo 446 del C.O .P.

TERCERO: CORDEIIAR a la parte demandada a pagar las costas del
procese.

CUARTO: De conformidad con lo ordenado en el artículo 365 numem.l 2 •
del C.G.P. y el ACUERDONo.10554 del Consejo Superior de la Judicatura,
en la liquidación de costas que ha de efectuar la Secretaria del Juzgado,
inclúyase la suma de $350.000.00. como AGENCIASEN DERECHO a
cargo de la parte demandada, que equivalente al 5% del valor de la
UQUlDACION DEL CREDIro a la fecha de la presentación de la demanda.

secretaria deberá hacer la liquidación de costas de
conformidad con lo previsto en el artkulo 366 del C. G. del P.

• 00000QUBSB.

Juez.-
03-007-2019 ...00942-00.-

•••• da ••••
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.JUZGADOaiPTIIIo CIVIL IImIIClPAL..
!

~1g ¡-:. ,!n~)1Villavicencio, _

De conformidad con el articulo 440 del Código General del Proceso,
procede el Despacho a dictar el respectivo auto que en derecho
corresponde dentro del proceso Ejecutivo Singular de IIBROR cuAIITIA
seguido por BARCO COOIIBVA SeA. contra, GBRIUlf' CB8PBDBS
RODRlGUBZ.

ACTUACIÓ. JUDICIAL:

1. Mediante providencia de 27/01/2020 (Fol. 21, C.l),_se libró orden de
pago por las sumas de dinero allí relacionadas.

2. El demandado se notj_f1Códel mandamiento de pago POR.AVISOel
24/08/2020.

3. No se propusieron excepciones de mérito contra las pretensionesde la
demanda, úRica forma viable p&I'a dar ttámite al eaait&de ~ión.

4. No hay excepciones para resolver y el ejecutado no demostró haber
-pagado la obligación.

CO.8IDBRACIORB8:

La acción promovida, es la ejecutiva, singular que tiene por finalidad '
jurídica, que la parte demandada cumpla con la obligación en la forma
pedida si fuere procedente, de acuerdo a como se pactó en el titulo
ejecutivo que sirve de base para la demanda.

Como toda acción ejecutiva, se debe aportar con .la demanda un
documento que contenga una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, que provenga del deudor o de su causante y constituya plena



prueba contta ~ 1;) una sentencia.de condena ~ poi"juez ..o tribunal
de cualquier jurisdicción.

Revisado el expediente se observa el cumplimiento de estos requisitos,
pues obra en el expediente PAGARE(Fol. 1 y 2, C.l), suscrito por el
ejecutado, cumpliendo con las formalidades generales y especificas
señaladas por la ley comercial para esta clase de títulos valores.

Como no hubo excepciones por resolver el Juzgado accederá a las
pretensiones del actor, en razón a que del documento aportado surge una
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado ordenará. SEGUIRADELANTE
con la ejecución para el cumplimiento de lElsobligaciones determinadas en
el mandamiento ejecutivo, de conformidad con to dispuesto en el artículo
440 del C.G.P.

•
En mérito de lo expuesto el JUZGADO StPl'IMO CIVILMUNICIPALDE
VILLAVICENCIO,

RESUELVE:

PRIMERO: ORDENARseguir adelante con la ejecución en contra del
demandado GERMANCESPEDES RODRIGUEZ,como se dispuso en el
auto4e ~ejecutivo.

SBG1JBDO: PRACTICARla liquidación del crédito e intereses en atención a
lo establecido en el artículo 446 del C. G. del P.

TERCERO: CONDENARa la parte demandada a pagar las costas del
proceso.

CUARTO: De conformidad con/lo ordenado en el artículo 365.numeral 2
del C. G. del P. y el ACUERDONo.10554 del Consejo Superior de la
Judicatura, en la liquidación de costas que ha de efectuar la Secretaria del



,

4nzpdo, iAcUlyase la suma .de .$.1..5QO~~,oO.,como AGENCIAS EN

DERECHOa cargo de la parte demandada.

Quiltro: La secretaria deberá hacer la liquidación de costas de
conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C. G. del P.

RarD'fQUBSB.

••••• P'CIoIJl r" zf
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.JUZGAno aiPrlMO Cl1lIL KlDllClVl.

'"' 9 [.¡..L. ?O¡1VilIavicencio,.......:.. _

De conformidad con el articulo 440 del Código General del Proceso,
procede el Despacho a dictar el respectivo auto que en derecho
corresponde dentro del proceso Ejecutivo Singular de lIflnIIA cuARTIA
seguido por BAlICO DE BOGOTÁ S.A. contra ASBLBY CECILIA

SARCHBZ SABCHBZ.

ACTUACIÓll JUDICIAL:

L MediaJite proyjdencia de 05/08/2019 ,(Fo1 24. C.ll. se libró orden de
pago por las sumas de dinero allí relacionadas.

2. La ejecutada se notificó a través de CURADORADUTEMel 17/09/2020
tfol S7y C.l)y de. c:nnformidad c.cm el articulo 293 d.el Código ~ d.el
Proceso quien dentro del término legal establecido contestó la demanda,
pero no propuso excepciones.

3. No hay ~ para re80lveF y el ~utado Be demoetfó haheF
pagado la obligación.

COllSmBRACIOllBS:

La acción promovida, es la ejecutiva singular que tiene por finalidad
j~ que .la parte demandada cumpla con .la obUpciÓD en la forma
pedida si fuere procedente, de acuerdo a como se pactó en el titulo
ejecutivo que sirve de base para la demanda.

Como toda acción ejecutiva, se debe aportar con la demanda un
documento que contenga una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, que provenga del deudor o de su causante y constituya plena
prueba contra él, o una sentencia de condena profeñda Por juez o tribunal
de cualquier jurisdicción.



Revisado el expediente se observa el cumplimiento de estos requisitos,
pues obra en el expediente PAGAImS (Fol. 8 a 14, C.l), suscritos por la
ejecutada, cumpliendo con las formalidades generales y especificas
señaladas por la ley comercial para esta clase de títulos ejecutivos.

,

Como no hubo excepciones por resolver el -Juzgado accederá a las
pretensiones del actor, en razón a que del documento aportado sutge una
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado.

En consecuencia de lo anterior, el -Juzgado ordenará SEGUIRADELANTE
con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en
el mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo •
440 del C.G.P.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO S~P:rIMO CML MUNICIPALDE
VILLAVICENCIO,

RBSUBLVB:

PRIIIBRO: ORDENARseguir adelante con la ejecución en contra de la
demandada ASHLEYCECILIASANCHEZSANCHEZcomo se dispuso en el
auto de mandamiento ejecutivo.

SII&UlIDO: PRACTICAR la tiquidaeióli del etédito e inteteses en atención: a
lo establecido en el articulo 446 del C. G. del P.

TBRCBRO: CONDENARa la parte demandada a papr las costas del
proceso.

CUARTO: De conformidad con lo ordenado en el articulo 365 numeral 2
del C. G. del P. y el ACUERDONo.10554 del Consejo Superior de la
Judicatura, en la liquidación de costas que ha de efectuar la Secretaria del
.Juzgado, irtdúyaee Ja suma « $56,7.300,eo-, -como AGENCIAS EN

DERECHOa cargo de la parte demandada.



QUIBTO: La secretaría deberá .hacer la liquidación de costas de
confonnidad con 10 previsto en el artículo 366 del C. G. del P.

ROTD'IQUBSB.

1 ~.P01" ·t<
VllcwlntldD ••••....#¿ M_.
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.JUZGADO aRDMo ClVlL IIII1IICJPA',

Villavicencio,__ '_9_[ !__;·,;F_· ...;:..20.:..:.:2__;1 __

De conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso,
procede el Despacho a dictar el respectivo auto que en derecho
corresponde dentro del proceso Ejecutivo Singular de MBlIOR cuARTIA

seguido por BAlICO DAVIVIBlIDA (pdAIIA) SA. contra CAIIJL()

AllDRBS OROZCOSBGUA.

ACTUAClÓR JUDICIAL:

1. Mediante providencia de 11/12/2018 (Fol. 18, C.l), se libró orden de
pago por las sumas de dinero allí relacionadas.

2.. El. demandado se notificó del mandamiento de paap POR AVISO el
24/02/2020 (fol.52, C.l).

3. No se propusieron excepciones.de mérito contra las pretensiones de la
4eman4a, úaiea fWma.viQbIe para 4ar' trim;te al eamte.4e &8Rteata.ciéA.

4. No hay excepciones para resolver y el ejecutado no demostró haber
pagado la obligación.

CORSJDBRACIORBS:

La acción prcmovída, es la taecutiva sing,ular que tiene por finalidad
jurídica, que la parte demandada cumpla con la obligación en la forma
pedida si fuere procedente, de acuerdo a como se pactó en el titulo
ejecutivo que sirve de base para la demanda.

Como toda acción ejecutiva, se debe aportar con la demanda un
I documento que contenga una obligación clara, expresa y actualmente--exigible, que provenga del deudor o de su causante y constituya plena



;.'1\";:·'o._.,,<,4:;,.

/.' \ RamaJudidal\!)~sr~ra
prueba cnn.tm ~ Q w:aa sentencia de condena pmferida par jw:% ~,tribllneJ
de cualquier jurisdicción.

Revisado el expediente se observa el cumplimiento de estos requisitos,
pues obra en el expediente PAGARE(Fol. 2, C.l), suscrito por el ejecutado,
cumpliendo con las formelídadee generales y específicas señaladas por la
ley comercial para esta clase de títulos valores.

Como no hubo excepciones por resolver el Juzgado accederá a las
pretensiones del actor, en razón a que del documento aportado surge una
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado ordenará SEGUIR ADELANTE •
con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en
el mandamiento ejecutivo, de conformidad con to dispuesto en el artículo
440 del C.G.P.

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPl'IMO CML MUNICIPALDE
VILLAVICENCIO,

RBSUBLVB:

PRDIBRO: ORDENAR seguir adelante con ]a ejecución en contra del
demandado CAMILOANDRES OROZCO SEGUA, como se dispuso en el
a\ÚiO-de mandam.ieAt,Q ejecWJJQ.

SBGtJ:RDO: PRACTICARla liquidación del crédito e intereses en atención a
lo establecido en el artículo 446 del C. G. del P.

TBRCBRO: CONDENARa la parte demandada a pagar las costas del'
proceso.

CUARTO: De conformidad con lo ordenado en el artículo 365 numeral 2
del C. G. del P. y el ACUERDO No.10554 del Consejo Superior de la
Judicatura, en la liquidación de costas que ha de efectuar la Secretaria del



4"'Zpdo, iDdúyaae. la. suma de $2...S9S OOQ,go,como AGENCIAS EH

DERECHOa cargo de la parte demandada.

QUDTO: La secretaria deberá hacer 1a liquidación de costas de
conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C. G. del P.

ROTD'fQUBSB.

7e J .Il101'' r" A
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" 9' ENF ,.n..?.1Villavicencio, --__ -_.;__ _

De conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso,
\

procede el Despacho a dictar· el respectivo auto que en derecho
corresponde dentro del proceso Ejecutivo Singular de MBlIOR cuAllTlA
seguido por BAJlCO F1KAlIDIRA SA. contra WILLIAII BARBlo
RODRlGUBZ.

ACTUACIÓR JUDICIAL:

Mediante providencia de 17/02/2020 (Fol. 13, C.l), se libró orden de pago
por las sumas de dinero allí relacionadas.

El ejecutado se notificó por CORREO ELECTRONICO,conforme a lo
señalado en el IDcIao 5° del numeral 3 del articulo 291 del C6c1fao

General del ProceIlOY el numeral 80 del decreto 806 de 2020, de ]a
siguientemanera:

• El viernes 06/03/2020, a las 11:39 a.m., se le envió al correo
electrónico del ejecutado w barret066@hotmail.com la CITACIÓR a que
alude el artículo 291 del Código General del Proceso, cuyo ACUSEDE

,
RECIBOse efectuó el mismo 06/03/2020 a las 11:42 a.m.

• El lunes 21/09/2020, a las 8:45 a.m., se le envió al correo electrónico
del ejecutado w barret066@hotmail.com la ROTD1CACIÓR POR AVISO

a que alude el articulo 292 del Código General del Proceso, cuyo ACUSE
DE RECIBOse efectuó el mismo 21/09/2020 a las 09:08 a.m.

Por lo que se presume, que el demandado recibió la notificación por correo
electrónico el 21/09/2020, sin que dentro del mismo, hubiese propuesto
excepción alguna en contra de las pretensiones de la demanda, ni
demostraran haber pagado la obligación.

mailto:barret066@hotmail.com
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Sobre el punto viene a bien recordar. que sobre la NOTIFICACIÓNPOR
CORREOELECTRÓNICO,nuestra Sala de Casación Civily Agraria1 --- en
sede de tutela ---, se pronunció así:

"'2. Descendiendo al caso concreto, se advierte, con vista eri~loselemento. de juicio obrantes
en estas diligencias, que la protección rogada por la señora Maria Cristina Miranda, resulta procedente,
pues es evidente que la Sala Civil Familia del Tribunal SUperior de Buga. con la providencia emitida el
3 de novieaibre de 2016, por medio de]a cwiI reaoMO,entre otros; 'Il'JBIKR la concesi6nde la alzada
instaunJda por (la ~onanteJ.. dentro del proce8Ode tutela con radicado No. 2016-00348-00 que
aquélla recientemente impulsó en contra del Ministerio de Educación, la Fiduprevisora S.A. y la
Secretaria de Educación Municipal de Palmira (fI. 124, Exp. Origina1), incurrió en causal de
procedencia del amparo por los defectos procedimental y fáctico. al adoptar una decisión que lace
arbibaria fi-ente a la normatividad aplicable a elite tipo de asuntos y a la prueba incorporada en el
citado juicio, en tanto que, a punto de estudiar si la impugnación. propuesta por la peticionaria fue
presentada en la debida oportunidad. tuvo en cuenta la conatancia de envio de un correo e1ectr6nico
remitido el 21 de octubre de 2016, desde la dirección electrónica -saJaciuiltutslcur@¡maiL00I'IP a la
suministrada por ésta en su escrito de tutela. esto es. ~oom-. por parte de la.
funcion.ia Yesib 1'l6Ir=fIl. 95 e.iwd8illJ. _ pacat&iae qaelal OOiátmieaci6uno podía tenenJr:CIIlIIIO"

válida, por cuanto que no existe prueba del acuse de recibo del JJÜaInóoI. tal Y como lo disponen el inciso
final del numeral 3" del articulo 291 del CódigoGeneral del Proceso Y el Acuerdo No. PSM06-3334 de
2()()63.

3. En efecto, de acuerdo al primer canon citado, «(cJuando 8e oono.zm la direclci6n

eledrónica tÜI quien deba aer notificado, la amauni::aci6n podrd. remitirse por el Secretario o el int.eteaado
por lnfIdi) tÜI COf"n!O electrónico. Se preswnin:t que el d.estinatari> ha recibido la comunic:acimcuando el

articIJot 1•• y 11· ••• _ •••••••••••• del cual. como antes _ indicó. no existe conatancia en el
expediente del trámite de tutela reseñado. por lo que, sin lugar a dudas. el acto proceaa1de notificaci6n
por medio electrónico al que se ha hecho referencia, carece de validezy. por tanto, no debió ser tenido

l S'TC1134-2&17. del Mf{}2/2&11, Radieaci6n n ," }1"\,)''''I-M-0'3--000'-2&17-00'124-00.

Magistrado ponente, ALVARO FERNANDO GARCfA RESTREPO

2 Para no ahondar en más aspectos, taJes como la pertinencia de la dirección de correo electróoico del
Despacho y la solemnidad prevista en el literal i) del articulo 4° del mentado AaIerdo. dada la informalidad
de este mecanismo y las particulañdades de cada auto en pII1icular.
1 "Porel cual se reg/Dmenlon /o ttlilizoción de medios electrónicos e informáticos en el cumplimiento de /os
.fimciones de administración de jllsticia. •• .
4 u"_ lICIos • ~1IÍt:tIt:iÓII JITOCI!$IIl y los lffIlIUIIja• .,_ se eaIeIIIkrú redbidos por el tIt,ti"""'iD,
bien seael fISUI1I'ioo la lJIIIoI'idadjudicial, ea el__ ." fU ••~ en el sistenIa de h(/ontIación de
la OIItoridad jJKlicial el~ • nd60 junio con ta radicación consecutiva propia de coda despacho. Pam
~ ~ 1a!il6r Adwi,IÍ31IUlfru impIementani el wtte3pVflCf"el* JW'OgIUhIti qR 8f1IIm! ,. IMIIitI'U
CIJIf!iabIeelacttse • recibo. . .
Fxt:eptúanse de esta norma, los notificaciones personales realizadas en los actIIaciones y procesos
disciplinarios, que c:onjonne al articulo .HJ2de taley 734 de 2002 seefectúen a través del correo ekctrónico
del imlesligado o SIl defensor, CQ80 en el cttaI ta noIijicoción se entenderá SIII1ida en tafecha del reporte de
envío del correo eleclrónico, el cttaI deberá ser anemdo al expediente ."5"1WIu~_4_ .,. _,...- • ...1II....... ..,. i'•.•,,...•••rtni_i
jwIIcial, se seiiala:
a)8ft"."..,.~,.,.". ••••por ,.IIIIItJriMItl}lUlit:ltll.~, el..-.,
ret:ÍIItJjimio con ta radicación consecutiva generada por el sistema de i1formacilJn de la tlNtoritlad judicial.
(...)"



I I

en cuenta ,por la CoIporaci6n acusada al momento de resolver sobre la conceai6n del mamorado
recurso, sino la comunicación que efectivamente fue conocida por au deatinaria. esto ea, el Oficio se ,.
No. 9.588 de fecha 21 de octubre de 2016 (8. 89, Exp. Original), de ah{ que la fecha de su recepción
será la que habrá de tenerse en cuenta para contabilizar el término pevisto en el articulo 31 del
Decreto 2591 de 1991.·

CORSIDBRACIORB8:

'··lifl!'tJ

La acción pi omovida, es la ejecoma singular que tiene por- finalidad

juridica que la parte. ~e111fm~~dacumpla con la obligación en la forma
pedida si fuere procedente, de acuerdo a como se pactó en el título
ejecutivo que sirve de base para la demanda.

Como toda acción ejecutiva, la enunciada ofrece como particularidad, la
circunstancia consistente en que por mandato del articulo 422 del Código
General del Proceso, debe aportarse con la demanda un documento que
contenga una obhgacíón clara, expresa y actualmente exigible, que
provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él,
o una sentencia de condena proferida por juez O' tribtmaI de cualquier
jurisdicción.

Revisado el expediente se observa el cumplimiento de estos requísítos,
pues obran en el expediente PAGARÉ (fol. 3, C.l), aceptado por el
ejecutado, la cual cumple con las fermalídades generales y específicas
señaladas por la ley comercial para esta clase de títulos valores.

Como no hubo excepciones por resolver el Juzgado accederá a las
pretensiones del actor, en razón a que del documento aportado surge una
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado. ordenará SEGUIRADELANTE
con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en
el mandamiento ejecutivo, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo
440 del C. G. del P.



,;,¡,""""'-';'~4;.l.\RlmaJaclidll

\!I!)~~~
En mérito de ID expuesto el ~'no 8Í:PTJIIO CIVJL IIUIUCIP~ Da
VlLLAVlCB1ICIO,

•

RESUELVE:

-<
PRDIBRO: ORDB1IAR seguir adelante con la ejecución en contra del
ejecutado, como se dispuso en el auto de mandamiento ejecutivo.

SBG1JJfDO:~CTlCAR la liquidación del eJ" e intereses en atención
a lo establecido en el artículo 446 del C.G.P. .~

TBRCIQtO: COROnAR a la parte demandada a pagar las costas del
proceso.

CUARTO: De conformidad con lo ordenado en el artículo 365 numeral 2
del C.G.P. y el ACUERDONo.10554 del Consejo Superior de la Judicatura,
en la liquidación de costas que- ha de efectuar la Secretaria del Juzgado,
inclúyase la suma de $1.500.000,00. como AGENCIASEN DERECHO a
cargo de la parte demandada, que equivalente al 4% del valor de la
UQUIDACIONDELCREDITOa la fecha de la presentación de la demanda.

costas de
conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C. G. del P.

Jue••-
07-2019-01167:..00.-

.••.• ,.a.••••.•••
~ •• da ••••

~~~~~i ••• _~~
__ """ •• arADO.

~.,
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~, Q,_ p,;i~ ? n\ .,?1ViUavicencio, ~'~ _

1. Como quiera que en auto en el que se' libró mandamiento de pago de
fecha 13/12/2019 y 23/07/2020, se incurrió en error al decir que el

I

mismo era de, mínima cuantía cuando en realidad es de menor cuantía,
por 10 tanto, se corrige dicho yerro.

2. De conformidad con el artículo 440 del ~igo General del Proceso,
e procede el Despacho a: dictar el respectivo auto que en derecho

corresponde dentro del proceso Ejecutivo Singular de IIBROR cuARTIA
I

seguido por BLBCTROI1lSTRUIIBlftACIÓlf8.A.S. contra DORI8 MIL_A

ACTUACIÓ. JUDIcw,:

Mediante providencias de 13/12/2019 (Fol. 22, C.l) y 23/07/2020 (fol.
26, C.1), se libró orden de pago por las sumas de dinero allí relacionadas.

La. ejecutada se notificó por CORREO ELECTRONICO,conforme a lo
señalado en el inciso &0 del numeral 3 del artícalo 291 del C6dJeo
General del ProcellO., el numeral 8 del decreto 806 de 2020, de ]a
sigUiente manera:

• El lunes 27/07/2020, a las 6:12 p.m., se le envió al correo electrónico
de la ejecutada: maxiplasticm@hotmail.com la ClTAClÓ. a que alude
el artículo 291 del C.O.P..•cuyo ACUSEDE RECIBOse efectuó el mismo
27/07/2020, a la 6: 12 p.m.

• El lunes 31/08/2020, a la 6:42 p.m. se le envió al correo electrónico del
demandado: maxiplasticm@hotmail.com la ROTD'lCACIÓ. POR

mailto:maxiplasticm@hotmail.com
mailto:maxiplasticm@hotmail.com


.AVISO.a .que alude el artículo.292 del c.o..P., a¡.yo ACUSE DE RECIBO
se efectuó el mismo 31/08/2020, a las 6:43 p.m .

.Por lo que.se pla'llDe, que el demandado RCibió la notificación·poI" QXT.eO.

electrónico el 31/08/2020, sin que dentro del mismo, hubiese propuesto
excepción alguna en contra de las pretensiones de la demanda, ni
demostraran haber pagado la obligación.

Sobre el punto viene a bien recordar que sobre la NOTIFICACIÓNPOR
CORREOELECTRÓNICO,nuestra Sala de Casación Civily Agraría! --- en
sede de tutela ---, se pronunció así:

•~. Deseendiendoal caso concreto. se advierte. con vista en los elementos de juicio obrantes

.pues es evidente que la SaJaCivilFamiliadel Tribunal Superior de Bup. con la providenciaemitida el
3 de noviembrede 2016, por medio de la cual resolvió.entre otros. ~ la concesi6n de la alzada
instaun:rda por (la accionanteJ., dentro del proceso de ~te1a con radicado No. 2016-00348-00 que
aquélla recientemente impu1s6 en cantra del Ministerio de Educación. la Fiduprevisora s.A. y la
Secretaria de Educación Municipal de I'almü:a. lfl.. 124". Exp.. ~" incurrió en. causal de
procedencia del amparo por loa defectos procedimental y fáctico, al adoptar una decisión que luce
arbitraria frente a la normatividad apJicablea este tipo de aaunÚlSy a la prueba incorporada en el
citado juicio, en tanto que, a punto de estudiar si la impugnaci6n propuesta por la peticionaria fue
presentada en la debida oportunidad. tu1lOen cuenta la constancia de envío de un <XlITeOelecbóuioo
remitido el 21 de octubre de 2016~desde la dirección eJ.ectróaica~maiLcoma a la
suministrada por ésta en su escrito de tutela, esto es, ~coma. por parte de la
funcionaria Yesika Ji1órez(fL 95 ejusdem), sin percatarse que tal comunicación no podía tenerse como
válida, por cuanto que no existe prueba del acuse de recibOdelltlÍl1J1lO'l,tal Y comolo disponen el incis>
final del numeral 3° del articulo 291 del CódigoGeneral del ProcesoY el AcuerdoNo.PSAA06-3334de
20()63;

3. En efecto, de acuerdo al primer canon citado, -fcluando se COJ'lOZal la ~

elecbÓlaica de q¡den deba .,. notificado, la oamunicaci6n podn1 remitirae por el Sec,efmjo o el üdelewlo
_por~.""""iII" Uné•.&,lIIIJ__ .-_IIII1_ RO •• _ ••• =6á1:a·_Dl_j=.Ñ,,~é
iniciador raoepci:me __ ••• ,."... En este CG8O,se dejard oorr.strmcia de ello en el apedieJltB Y

adjuntan! una impresión del mensaje de daloaa,. •••••••• tp pe frp.rf "hA PD!IIto _ •••

1 STC1134-2017, del 02/02/2017. Radicaci6n n ," 11001-02-03-000-2017-00124-00,
Magistrado ponente, ALVAROFERNANDO GARCfA RESTREPO

2 Para no ahondar en más aspectos, tales como la pertinencia de la direcciÓll de correo e1ectnlaico delDe.,.-r la •• nri ••••JIIIII't'i- _el-~. ij-4el-IlRiNle4° 4el- •••• sI.~ ••• 1a ••••
de este mecanismo y las particularidades de cada c:asoen particular.

3 "PÓI' el cual • reg/ollle1!lan la .tilización de medios electrónico:r e itifontIóticos en el CUlllplimienlo de las
funciones de administración de justicia. " ,



""*' •••• J.OI'4 y 11" 'tI••••0 •••••••• del cual. como antes se indicó, DO existe constancia en el
expediente del trámite de tutela reseñado, por lo que, sin lugar a dudas. el acto proceaal de notificaCióa
.por medio electrónico al que se ha hecho referencia, carece de validez y, por tanto, no debió aer tenido
en cuenta por la Corporación acusada al momento de reaolw:r lIObre la conceai6n del memcndo
recurso, sino la comunicación que efectivamente fue conocida por su deatinaria, eato ea, el Oficiose F
No. 9.588 de fecha 21 de octubre de 2016 (8. 89, Exp. OriginaI), de ahi que la. fecha de su recepci60
será la que habrá de tenerse en cuenta para contabilizar el término p-eviato en el articulo 31 del
Decreto 2591 de 1991.-

CO.8IDBRACIO.B8:

La. acción promovida, es la ejecutiva singular que tiene por finalidad
jurldica que la parte demandada cumpla con la obligación en la forma
pedida si fuere procedente, de acuerdo a como se pactó en el titulo
ejecutivo que sirve de base para la demanda.

Como toda acción ejecutiva, la enunciada ofrece como particularidad, la
circunstancia consistente en que por mandato del artículo 422 del Código
General del Proceso, debe aportarse con la demanda un documento que
contenga. una obligación clara, expresa y actualmente exigible, que
provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él,
o una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier
jurisdicción.

Revisado el expediente se observa el cumplimiento de eetcs requisitos,
pues obran en el expediente ACTADE CONCIUACIÓN(fol. 8 a 11, C.1),
firmada por la ejecutada, la cual cumple con las formalidades generales y

" Los 1Id0l tU co..lIiud4. JR'OCGIIly los lIIDIIIII}a _ 4IItosse ret:i1ii4tJs por ti__ .,....,
bien sea el uSllOl'Ío o ta tIIIkJrldod judicial, Md lIIOIIIttIIIo DI q~ se gM#n en el sistema de ItrformaciÓ!' de
/o autoridad judicial d lICIUe de reclbo junto con la radicación conseculha propia de cada despacho. Para
estos efoctos, la Sala Administrativa implementará el correspondiente programa qw genere • mt1IfI!TtJ
conjioble el acuse de recibo.

~ ,. e:mr 1'lO'l'M'J; *'" notiJitucime.s pe,~ ,~ m __ cx:tDat:ftMa' J' prUO!!lOlr
diSJciplinario.s, qw c:otrfot.". al artlctdo /02 de la Ley 734 de 2002 se efectúen a tnrvés del correo electrónico
del investigado o SIl defensor, caso en el cual la notificación se enunderá $w1ido en la fecha .1Tf!JJOf1e de
envio del COI"f'eO electrónico. el cual deberá ser anexado al expediente ."

s "Para efectos de demostrar la recepción de los actos de COIIfIDIicoción proce!IaI remitidos por la 0IlI0ridatJ
jIM/ieifII, lIe MJiWa: '

a) 9ft".". tIe ,. ~ tlelflt!lUll)e •••• JNI" /ti tIIIIOrItW./IItIIeW ,.~, d lICIIse tkl
redIJo junto con la radicación consecutiva generada por el siStema de ttrformaci6n de la 0III0rid0d judicial.
(...)" .
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conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C. G. del P.

Juez.-

I
oiolo, IJ.,J .~••, k••.••.••••••••••••••
..., """'__'_"'..,ISfADO.
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costas de
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Villavicencio, i.l 9 H.,:f~2021

De conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso,
-

procede el Despacho a dictar el respectivo auto que en derecho
corresponde dentro del proceso Ejecutivo Singular de IIBlIOR cuAlft'fA
seguido por BABCO DE BOGOTA SeA. contra. LBIDY XIOIIARA
BARRBTO SAlICBBZ.

ACTUACIÓK JUDICIAL:

Mediante providencia de 03/02/2020 (Fol. 7, C.l), se libró orden de pago

por las sumas de dinero allí relacionadas.

La ejecutada se notificó por CORREO ELECTRONICO,conforme a lo
señalado en el memo 5°. el.l .umera1 3 el.l articulo 291 el.I.CóclIIo
0. •• 1'81 el.l Proceso y el numeral 8° del decreto 806 de 2020, de la.
siguiente manera:

• El lunes 02/03/2020, a las 11:38 a.m., se le envió al correo electrónico
de la ejecutada leydibarsan@hotmail.com"la CITACIÓK a que alude el
artículo 291 del Código General del Proceso {fol."47, C.lj, cuyo ACUSE
DE RECIBOse efectuó el mismo 02/03/2020 a las 02:38 p.m.(fol. 44,
C.l).

• El martes 17/03/2020, a las 11:04 a.m., se le envió al correo
electrónico de la ejecutada leydibarsan@hotmail.com la KOTD'ICACIÓ.
POR AVISO a que alude el articulo 292 del CódigoGeneral del Proceso
(fol. 56, c.n, cuyo ACUSE DE RECIBO se efectuó el mismo
17/03/2020 alas 04:05 p.m.(íol. 57, C.l).

Por lo que se presume, que el demandado recibió la notificación por correo
electrónico el 17/03/2020, sin que dentro del mismo, hubiese propuesto

mailto:leydibarsan@hotmail.com
mailto:leydibarsan@hotmail.com


excepción .alguaa en contRl de las- pret.ensioRea_ 4e la dem.aada, ni
demostraran haber pagado la obligación.

Sobre el punto viene a bien recordar qpe sobre la NOTIFICACIÓN POR
CORREO ELECTRÓNICO, nuestra Sala de Casación Civil y Agrarial --- en
sede de tutela ---, se pronunció así:

-:l. Descendiendo al CIl80 concreto. se acmerte, con vista en los elementos de juicio obrantea

en estas diligencias. que la protección ropda por la señora Maria Cristina Miranda. resulta procedente.

pues es evidente que la Sala Civil Familia del Tribunal Superior de Buga. con la providencia emitida el

3 de noviembre de 2016, por medio de la cual reaoIvió. entre otros. t(JI]mAa la conoeáSn de la alarada

•• ,._dlll por ~ ~ •• deatm 4el fIRlCUOde .t.u.te1a0:111l'2'fire4p )lo. 20~ I.pt.

aquélla recientemente impulsó en contra. del Ministerio de Educación. la Pidupreviaora S.A. y la

Secretaria de Educación Municipal de Palmita (fl. 124, Exp. 0riginaJ), incurrió en causal de

procedencia del amparo por loa defectos procedimental y fáctico, al adoptar una decisión que luce

arbitraria frente a la normatmdad aplicable a este tipo de asuntos y a la pueba incorporada en el

citado ~ en tamo QUe.-a punto de ""tlldiar .• la imp""aciém caPM"'ta por la peticionaria fue

presentada en la debida oportunidad, tuw en cuenta la constancia de envío de un correo eleetrónico

remitido el 21 de octubre de 2016, desde la dirección electrónica ~il.cmrP a la

suministrada Por ésta en su escrito de tutela, esto ea. ~il.c::onvo. por parte de la

funcionaria Yesika F1órez (fl. 95 ejusdemt, sin percatarse que tal comunicación no podía tenerse c:cmo

~ por cuanto que no existe prueba del acuae de recibo del misJno2.•talJ como lo disponen el inciso

final del numeral 3D del articulo 291 del Código General del Proceso Y el Acuerdo No. PSAA06-3334 de
20063.

5. .~, de acaudG _ ,_;mer. 1:8l'lOft~ 4ft.t ••••••• _ Wim lit tlíreceídr.

elecCroni:a de quien deba ser notifica4o. la conu.micaci6npodrd nmaiairaepor el Seaetwá? o el interesado

por medio de OOmlO electtónico. Se p188UIRin1 que el destinatari> ha ra:ibiio la comunicaci6n cuando el.

iniciador recepcá?ne •••• 4tr t!!CIIro. En este caso. se dejan! con.s1ancia de ello en el expediente y
adjuntard una impresión del mensaje dB cfa1op. ppI!dto ••• _tU -!tePe -!!d!to _ ••
••• , w-.U ••••• trf'h '11"'. 4W--'~""'.c"",CU-..e-Q"iI~.bCÍ&CR«

1 STC 1134-2017, del 02/02/2017, Radicación n.· 11001-02-03-000-2017-00124-00,

Magistrado ponente, ALVARO FERNANDO GARCfA RESTREPO

1Para no ahondar en más aspectos. tales como la pertinencia de la dirección de correo electrónico del
Despacho y la solemnidad prevista en el literal i) del articulo 4° del mentado Aeuerdo. dada la infmnalidad
de este mecanismo y las particularidades de cada caso en particu18l'.
3 "'Por el cual se reg/aIIIenton la lllilización de 1IIt!tJios ekctrónicos e injiJnIIáticos en el cuntplimiento de las
jiurciones de adIIImislraci6n dejusticia. "
.•~1dDs.wwwwit._ph;C;eatl7_wsa4' •••••• _.: •• ,euIiIh·Jlflrf!lllt ••• • iD,
bien sea el USIItlrioo la CIIIIoridadjlltlicial, DI el .••••••••• fU se lt!IIIft en el sistema de infonttación de
la autoridod judicioI el GCIISe ,. recibo }111110 con la radicación con.feCIIti11apropia de cada despacho. Para
estos efectos. la Sala Administrativa implemenlará el correspondiente progra1IIQ qúe genere de manera
conjiable el acuse de recibo.
ücephíanse de e&ta 1IOf1IItI. las noti.ficociones penonaJes reoJizodas en las actIIlJCiones Y procesos
••.•••••••• iW< •••••• 4II•••.•• 1IJ2 .•• 1Ay 7.uc 2992_ff/«,1I· •••••••• M~ela:.Wús _
del investigado o SIl defensor, caso en el cual la notijicocl6n se entenderá SIIrlida en lafecha del reporte de
e".,io del correo eleclrónico, el cual deberá ser anexodo al erpediente, .,
s "Para efectos de demosImr la recepción de los actos de C01IIII1Iicoción procesal remitidos por la autoritlad
judicial, se sei'IaIa: _



•

ea:pediente del trámite de tutela reseñado. _par)o que. sin lugar a dudas. el acto p:oceeal de notificaci6n
p>r medio electrónico al que se ha hecho referencia. carece de valides y, por tanto, no debió ser tenido
en cuenta por la Corporación acusada al momento de resolver sobre la concesión del memorado
recurso, sino la comunicación que efectivamente fue conocida por su de8tinaria, eato ea, el Oficiose F
No. 9.588 de fecha 21 de octubre de 2016 (tL ag, Exp. Original), de ahí que la fecha de su recepción
será la que habrá de tenerse en cuenta para contabilizlu' el término previsto en el articulo 31 del
Decreto 2591 de 1991.-

CORSIDBRACIORBS:

La acción promovida, es la ejecutiva singular que tiene por finalidad
jurídica que la parte demandada cumpla con la obligación en la forma
pedida si fuere prot."edente, de. ac\tefUo a -como 1Ie pactó en ~ titulo
ejecutivo .que sirve de base para la demanda.

Como toda acción ejecutiva, la enunciada ofrece como particularidad .• la
circunstancia consistente en que por mandato del artículo 422 del Código
General del Proceso, debe aportarse con la demanda un documento que
contenga una obligación clara, expresa y actualmente exigible, que
provenga del deudor o de su causante y constituya plena prueba contra él,
o una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de cualquier
jurisdicción.

Revisado el expediente se observa el cumplimiento de estos requisitos,
pues obran en el expediente PAGARtS (fol. 20 a 27, C.l), aceptados por la
ejecutada .• la cual cumple con las formalidades generales y específicas
señaladas por la ley comercial para esta clase de títulos valores.

Como no hubo excepciones por resolver el Juzgado accederá a las
pretensiones del actor, en razón a que del documento aportado surge una
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado ordenará SEGUIRADELANTE
con la ejecución para. el cumplimiento de las obligaciones determinadas en
el mandamiento ejecutivo, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo
440 del C. G. del P.

a)&ni",.". • lit m:qd6IItk ~ de ••• por IItlllllori4tMljlulicitll. CMItJCÜItieIIII,t!l1ICII1Ie"
redIJo junto con 10 radicoción consecutiva generada por el sistema de injómIoción de 10autoridod.ludiciol.
(...) "



•

En méritD de 1&expuesto el .JUZGlDO aiPrDIo CIV.IL IlUJlK'IPAIt D&
VlLLAVICUCIO,

RBSUBLVB:

PRDIERO: ORDB1IAR seguir adelante con la ejecución en contra de la
ejecutada, como se dispuso en el auto de mandamiento ejecutivo.

SBOUlIDO: PRACTICAR la liquidación del crédito e intereses en atención
a lo establecido en el artículo 446 del C.O.P.

TERCERO: COKDERAR a la parte demandada a pagar -las costas del
proceso.

CUARTO: De conformidad con lo ordenado en el artículo 365 numeral 2
del C.O.P. y el ACUERDONo.10554 del Consejo Superior de la Judicatura,
en la liquidación de costas que ha de efectuar ~ Secretaria del Juzgado,
inclúyase la suma de $3.542.000.00. como AOENCIASEN DERECHO a
cargo de la parte demandada, que equivalente al 5% del valor de la
UQUIDACIONDELCREDITOa la fecha de la presentación de la demanda.

costas de
conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C. O. del P.

1I0TD'lQUBSB.

AllAYA

......,.7"a.I~
~ •••otndo •••••



•

•

¡1 9 b;~~.2U¿IVillavicencio, _

De conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso,
procede' el Despacho a dictar el respectivo auto que en derecho
corresponde dentro del proceso Ejecutivo Singular de lIflnIu. cuAllTlA
seguido por GRBGORlO RBYBS RAllOS contra JORGB IIBRRAlmO
COBOS FRAllCO.

ACTUACIÓR JUDICIAL:

L Mediante providencia de l4108J2018 {FoL lO•.C~1),..se libró orden de
pago por las sumas de dinero allí relacionadas. ,

2. El ejecutado se notificó mediante CONDUCTACONCLUYENTEel
19/10/~ de amionDidad con el articulo 301 del Código Geneml del
Proceso quien dentro del término legal establecido no propuso excepciones.

3. No hay excepciones para resolver y el ejecutado no demostró haber
p88fldo 1& 08HsaciOR.

e COIISJDBRAClO •• :

La acción promovida, es la ejecutiva singular que tiene por finalidad
jurídica, que la parte demandada cumpla con la obligación en la forma
pedida si fuere procedente, de acuerda a como se pactó en el tjhJ)o

ejecutivo que sirve de base para la demanda.

Como toda acción ejecutiva, se debe aportar con la demanda un
documento que contenga una obligación clara, expresa y actualmente
exigible, que provenga del' deudor o de su causante y constituya plena
prueba contra él, o una sentencia de condena proferida por juez o tribunal
de cualquier jurisdicción.



@~.C:__ts=
pues obra en el expediente LETRADE CAMBIO(Fol. 2, c.n, suscritos por
el ejecutado, cumpliendo con las formalidades generales y específicas
señaladas por la ley comercial para esta clase de títulos ejecutivos.

Como no hubo excepciones por resolver el Juzgado accederá a las
pretensiones del actor, en razón a que del documento aportado surge una
obli,pción clara, expresa y actualmente exi.giblea car,godel demandado.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado ordenará SEGUIRADELANTE
con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en
el mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
440 del C.G.P. •
En mérito de 10 expuesto el JUZGADO S~PTIMOCIVILMUNICIPALDE
VILLAVICENCIO,

RBSUBLVB:

PRDlERO: ORDENARseguir adelante con la ejecución en contra del
demandado JORGE HERNANDOCOBOS FRANCOcomo se dispuso en el
auto de mandamiento ejecutivo.

SBOUlIDO: PRACTICARla liquidación del crédito e intereses en atención a
lo establecido en el artículo +t6 del:C. G. del:P.

TBRCBRO: CONDENARa la parte demandada a pagar las costas del
proceso.

CUARTO: De conformidad con lo ordenado en el artículo 365 numeral 2
del C. G. del P. y el ACUERDONo.10554 del Consejo Superior de la .
Judicatura, en la liquidación de costas que ha de efectuar la Secretaria del
Juzgado, inclúyase la suma de $450.000,00, como AGENCIAS EN
DERECHOEl~"Ie pat1e-6eIB&R8ad&.



•

QIIIErCk. La seaetaria d.ebeDí. hacer la liquidación de. mitas de
conformidad con lo previsto en el artículo 366 del C. G. del P.

• 0000QUBSB.

JueL-
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Villavicencio, 1 9 FN;~ 2n,21

De conformidad con el artículo 440 del Código General del Proceso,
procede el Despacho a dictar el respectivo auto que en derecho
corresponde dentro del proceso Ejecutivo Singular de lIflnIIA cuAIn'fA
seguido por CA1UIBW.ROSA MAR'I'IRBZ ARAOO. contra ORLAllDO
.ORBKO BBLTRAlI 'Y .ARDA LlLlllUloz MURCIA.

ACTUACIÓ. JUDICIAL:

L Mediante providencia de 20J06J2017 ,(FoL 9."C~l)•. se libró orden de
pago por las sumas de dinero allí relacionadas.

2. Los ejecutados se notificaron a través de CURADORADLITEMel
04/11/2020 ~ 42, C1h de. confQmddad am el artk-ulo 293 del Ca!j••
General del Proceso quien dentro del término legal establecido contestó la
demanda, pero propuso la excepción genérica, la cual no fue debidamente
argumentada, por lo que no constituye como tal una excepción que el
despacho deba.estudíar. /

3. Nohay excepciones para. resolver y los ejecutados no demostraron haber
pagado la obligación.

co.smBRACI01lB8:

. I

La acción promovida, es la ejecutiva singular que tiene por finalidad
jurídica, que la parte demandada cumpla con la obligación en la forma
pedida si fuere procedente, de acuerdo a como se pactó en el título
ejecutivo que sitve de base para la demanda.

Como toda acción ejecutiva, se debe aportar con la demanda un
documento que contenga una obligación clara, expresa y actualmente

\

exigible, que provenga del deudor o de su causante y constituya plena



prueba contm él,.Q. Wl& sentencia de condena proferida par jua O tribuna) ,
de cualquier jurisdicción.

Revisado el expediente se observa el cumplimiento de estos requisitos,
pues obra en el expediente LETRADE CAMBIO SIN NúMERO (Fol. 1, C.1),
suscrita por los ejecutados, cumpliendo con las formalidades generales y
específicas señaJadas por la ley comercial para esta clase de títulos
ejecutivos.

Como no hubo excepciones por resolver el Juzgado accederá a las
pretensiones del actor, en razón a que del documento aportado surge una
obligación clara, expresa y actualmente exigible a cargo del demandado.

En consecuencia de lo anterior, el Juzgado ordenará SEGUIR ADELANTE
con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones deteIminadas en
el mandamiento ejecutivo, de conformidad con lo dispuesto en el articulo
440 del C.G.P.

,

En mérito de lo expuesto el JUZGADO SÉPI'IMO CIVIL MUNICIPAL DE
VILLAVICENCIO,

RESuELva

PRIIIBRO: ORDENAR seguir adelante con la ejecución en contra de los
demandadoa ORLANDO MORENO BELTRAli Y URDA lJlJ uUl«lZ
MURCIA, como se dispuso en el auto de mandamiento ejecutivo.

SBGUlIDO: PRACTICAR]a liquidación del crédito e intereses en atención a
lo establecido en el articulo 446 del C. G. del P.

TERCERO: CONDENAR a la parte demandada a pagar las costas del
proceso.

CUAIlTO= De--oo&foI1Bidad OOD 1&eÑeRad& ftt el artieul& 3ó5 nlHBefal :1

del C. G. del P. y el ACUERDO No.10554 del Consejo Superior de ]a
Judicatura, en ]a liquidación de costas que ha de efectuar la Secretaria del
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,blzgado., inclJ.íyaae. la JUlma de. $.140.000,00, como AGENCIAS EH

DERECHO a cargo de la parte demandada.

conformidad con lo previsto en el articulo 366 del C. G. del P.

I

i
/

costas de
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